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Sorteado este escollo, la conferencia antártica pudo empezar, como ya fue mencionado, 

el 2 de mayo de 1958, en Washington D.C, siendo invitados los siete estados con 

reclamaciones territoriales, más Bélgica, Japón, Sudáfrica, la Unión Soviética y los 

Estados Unidos, quienes actuaban como anfitriones217. El primer acto de la conferencia 

fue establecer un reglamento provisional que normase el funcionamiento mismo de las 

sesiones, hecho lo cual comenzaron las negociaciones en regla. Por parte de Chile, fue 

nombrado Marcial Mora como jefe de la delegación nacional en la conferencia218, quién 

tenía como objetivo primero el mantener la validez de sus reclamaciones sobre la 
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Antártida, manteniendo un régimen de cooperación internacional y científica en el 

continente blanco, sugerencia aceptada rápidamente por los demás participantes219. 

Es interesante constatar que Argentina, a pesar de estar presente en las deliberaciones, 

tuvo una participación relativamente marginal debido a las dificultades internas de su  

administración220 y la propia oposición de esta a la conferencia misma.  Por otro lado, 

había una aprehensión general a la presencia de la Unión Soviética en la mesa, la que sin 

embargo no se podía negar teniendo en cuenta su enorme influencia y cuya presencia era, 

sorpresivamente, apoyada por los Estados Unidos por cuanto la meta última de esta 

potencia era mantener un equilibrio estratégico en la Antártida221. El conflicto principal 

entre estos dos estados era el alcance que debía tener el tratado: los Estados Unidos 

favorecían un tratado limitado, que solo incluyese a los participantes en la conferencia y 

bajo la supervigilancia de la ONU, esto último con la oposición de Chile por considerarlo 

un asalto a su soberanía222. Por otro lado, la Unión Soviética apuntaba a un tratado amplio, 

en el que pudiesen participar libremente todos los estados interesados en la colaboración 

científica223. Es en este sentido en que se alcanzó un punto medio: El tratado consideraría 

como firmantes a los participantes en la conferencia, pero terceros estados podrían 

acceder en el futuro a un estatus consultivo en el futuro gracias a una cláusula de 

adhesión224. Igualmente, fue rápidamente acordada la moratoria de las reclamaciones 

territoriales durante la vigencia del tratado225. 

Por parte de Chile y Argentina, se adoptó una suerte de unidad de propósitos en la cual 

ambos estados actuarían en acuerdo en las materias en que sus reclamaciones no tuviesen 

conflicto, erigiéndose en representantes de los intereses sudamericanos en la Antártida226. 

Un ejemplo de esta colaboración está en la exitosa ofensiva combinada para reformular 

el artículo 5° original, que establecía la extraterritorialidad personal en todo el continente 

antártico en desmedro de las jurisdicciones nacionales, principio que fue finalmente 

suprimido227. No tuvieron igual éxito las gestiones destinadas a evitar la cláusula de 

adhesión, puesto que este punto fue considerado por la Unión Soviética como una 
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condición sine qua non, a pesar de la visión chileno-argentina que consideraba injusta la 

intromisión en igualdad de condiciones de estados sin los mismos intereses directos que 

los reclamantes228. Otro gran puntazo, esta vez solo de la delegación nacional, fue la 

obtención, gracias a los buenos oficios de la delegación estadounidense, del plazo de 

vigencia del Tratado Antártico, el que originalmente era de duración indefinida, algo a lo 

que se oponía Chile terminantemente229. Finalmente, tras más de un año de trabajo, el 1 

de diciembre de 1959 fue firmado en ceremonia solemne el Tratado Antártico por todas 

las delegaciones participantes, siendo depositado en el Departamento de Estado de los 

Estados Unidos (A sugerencia de la delegación chilena, que se oponía al depósito del 

tratado en las Naciones Unidas)230. 

 Consistente de catorce artículos, el Tratado Antártico finalizado se basa en tres 

ejes principales: La libertad de la investigación científica, la prohibición de las pruebas 

nucleares en el continente y la moratoria (pero no nulidad) de las reclamaciones antárticas 

existentes durante la vigencia del tratado. El primer punto se consagra en los primeros 

tres artículos231, con el primero actuando también como garantía de desmilitarización, 

aunque es necesario señalar que los firmantes pueden usar personal y material militar con 

fines pacíficos232. Por otro lado, el principio no-nuclear del tratado es asegurado en el 

artículo quinto, que prohíbe terminantemente tanto los estallidos atómicos como la 

descarga de desechos nucleares en el territorio protegido por el Tratado233. Finalmente el 

artículo más importante, el cuarto, es el que se refiere la moratoria a las reclamaciones 

territoriales en la Antártida, dejando al continente en una suerte de suspensión política, 

ya que también prohíbe la expresión de reclamaciones nuevas mientras el tratado se 

mantenga en vigencia234. Sin embargo, y más importante aún, se expresa directamente 
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que el tratado no constituye un menoscabo a las reclamaciones existentes235, por lo que 

se mantiene la responsabilidad de los estados antárticos por velar por sus intereses 

propios. Similar a esta provisión, el artículo sexto establece como área de interés para el 

tratado todo lo que se encuentra situado al sur del paralelo 60° sur aunque, y esto es crucial 

para Chile, reconoce que los derechos de alta mar existentes en esa región no se ven 

afectados por el tratado. 236 

El resto de los artículos tratan acerca del funcionamiento interno del sistema del tratado, 

hablando principalmente acerca de la forma de resolver conflictos entre los firmantes, y 

las atribuciones y obligaciones de los observadores designados. El artículo doceavo en 

particular afirma que cualquier enmienda propuesta al tratado debe ser aprobada de forma 

unánime por los signatarios237, misma provisión que entrega el artículo decimotercero al 

ingreso de nuevos estados al tratado238. El artículo doceavo además establece la vigencia 

del tratado en 30 años desde su entrada en vigencia, tras los cuales cualquiera de los 

firmantes puede llamar a una conferencia para revisar el funcionamiento esencial del 

tratado239. Esta conferencia no ha sido invocada, pero en 1991 el plazo fue extendido de 

facto en 50 años adicionales240 en el Protocolo complementario sobre protección del 

medio ambiente. 

                                                           



52 

 

El tratado entró en vigor finalmente en 1961, cuando fue ratificado por Chile, Argentina 

y Nueva Zelanda241. Ese mismo año accedió al tratado el primer estado no firmante, la 

Republica de Polonia. Al día de hoy, el Tratado Antártico ha sido ratificado por 56 países, 

29242 de los cuales tienen derecho a voz y voto en las Reuniones Consultivas del Tratado 

Antártico, las que ocurren de manera anual. Numerosos tratados y protocolos 

complementarios han sido firmados por los participantes desde entonces, los que han 

servido para reforzar el carácter científico, colaborativo e internacional del Continente 

Blanco.   
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